
 

Ibagué Tolima, julio dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MAYOR CUANTÍA 

INSTAURADO POR BANCO DAVIVIENDA S.A. Y OTRO 

CONTRA LA SOCIEDAD BIOARROZ S.A.S. Y OTRO 

RADICACIÓN No.2018-00208-00.- 

 

Previamente a tener en cuenta el diligenciamiento de la 

notificación personal realizado a la demandada BIOARROZ 

S.A.S., se requiere a la parte demandante para que en el término 

de 5 días, se sirva indicar la forma como obtuvo el canal digital 

de la sociedad demandada para efectos de notificación, aportando 

la evidencia correspondiente, tal como lo exige el artículo 8° de la 

Ley 2213 de 2022. 

 

De igual forma, deberá acreditar el acuse de recibo del mensaje 

de datos y la entrega certificada del envío. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ   

Juez 
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